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Los cinco imputados acusados del crimen de Luciano Gómez (ver
aparte) enfrentarán hoy la audiencia de prisión preventiva.
Desde las 8 y frente al juez Jorge Fonseca, el fiscal que
investiga  la  causa,  Javier  Giaroli,  y  la  defensa  de  los
acusados plantearán sus posturas acerca de si los mismos deben
esperar el debate en libertad o permanecen detenidos.
Cabe recordar que los sindicados como autores del crimen de
«Lucho» son –hoy por hoy- seis: cinco mayores y un menor de
edad. Entre los mayores están: Ludmila Nievas, Alexis Antúnez
(algunos testigos lo señalan como el autor de las puñaladas a
Gómez), Ariel Benegas, Yair Orellana y Facundo Cervera. El
sexteto de acusados como autores del crimen se completa con un
menor de edad que se encuentra detenido en la sede de la
Dirección de Responsabilidad Penal Juvenil (el ex Cose) de
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Mendoza y seguirá su camino procesal frente a la Justicia
penal de Menores.
Gómez fue ultimado tras un cumpleaños que se desarrollaba –el
20 de agosto último- en una vivienda de calle Esquiú, del
Pueblo Soto. Allí, y al parecer por una discusión de hinchadas
de fútbol dentro del festejo, Luciano y dos amigos fueron
atacados –ya fuera de la casa-por un grupo de sujetos, quienes
los  apuñalaron.  Gómez  recibió  al  menos  tres  cuchilladas
fatales,  mientras  que  uno  de  sus  amigos  también  resultó
lesionado, y el tercero del grupo logró huir de la emboscada y
fue testigo fundamental del hecho.
En ese marco, y según fuentes cercanas a la investigación,
Ludmila Nievas habría oficiado como “entregadora”, sacando a
Luciano de la vivienda donde se desarrollaba el cumpleaños y
poniéndolo a disposición de los agresores.
Por ello, Nievas, Antúnez, Orellana, Benegas, y Cervera están
acusados del delito de homicidio agravado por el concurso
premeditado de dos o más personas por lo que se encaminarían a
un juicio por jurados populares y arriesgarían una condena a
prisión perpetua. Es un hecho que durante la audiencia de esta
mañana,  el  fiscal  Giaroli  solicitará  que  los  imputados
permanezcan tras las rejas hasta el debate.


